
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1688 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado el 06 de mayo de 2021 por el señor 
EMERSON TRUJILLO SIERRA solicitando la conversión de los depósitos 
judiciales que han sido consignados en la cuenta del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Cali, conforme lo ordenado en auto interlocutorio No. 1211 de 09 
de diciembre de 2020 emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias, donde se oficia a esta Judicatura informar si existe 
proceso en el cual sea parte el señor TRUJILLO SIERRA, y en caso de no 
existir, se conviertan los depósitos judiciales en la cuenta única de la Oficina 
de Ejecución, orden reiterada mediante auto No. Sustanciatorio No. 877 de 21 
de junio de 2021, por medio del cual requiere a este despacho para que dé 
respuesta al oficio No. 03-1440 del 09 de diciembre de 2020 enviado a través 
del correo electrónico el 18 de mayo de 2021; se proceder a resolver de la 
siguiente manera.  
 
Sea lo primero advertir que, revisada la bandeja de entrada del correo 
electrónico del Despacho Judicial a la fecha no se ha remitido oficio alguno por 
parte de la Secretaría de los Juzgados de Ejecución de Sentencias requiriendo 
la mentada conversión de títulos judiciales, no obstante, verificado los estados 
electrónicos de 10 de diciembre de 2020 y de 22 de junio de 2021 del Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, se observa que se 
publicaron los mentados autos razón por la cual se le dará trámite a las 
ordenes ahí establecidas respecto de este Despacho Judicial. 
 
Revisado el aplicativo de SIGLO XXI no se encontró proceso en contra del 
señor EMERSON TRUJILLO tramitado en este Despacho Judicial, tal como se 
informó vía correo electrónico el 12 de mayo de 2021. Ahora, no obstante, 
revisado el portal del Banco Agrario obran a cargo de este estrado judicial 
títulos judiciales a nombre del señor TRUJILLO, que corresponden a los 
siguientes: 
 

 
 



  

Al verificar el detalle de consignación de los anteriores títulos judiciales se 
observa que la consignación se realizó a nombre del proceso 
00000000000000000000436, siendo parte demandante el Banco AV Villas y 
demandado Emerson Trujillo, partes procesales que corresponden al proceso 
76001400301520140100900 de conocimiento inicial del Juzgado Quince Civil 
Municipal de Cali y posteriormente, del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias conforme obra en el registro de actuaciones del 
mentado proceso1, último despacho judicial que solicita la mentada conversión 
de títulos, razón por la que se ordenará su respectiva conversión. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INFORMESE al Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali que no existen procesos judiciales en el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Oralidad de Cali cuyo demandado sea el señor EMERSON 
TRUJILLO. 
 
SEGUNDO: CONVIERTASE los títulos judiciales Nro. 469030002447142, 
469030002461394 y 469030002466597 a la cuenta única de la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali, para ser enviados al proceso 
2014-01009-00, en donde el demandado es el señor EMERSON TRUJILLO 
SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.843.432, que cursa en 
el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 
 
TERCERO: LIBRESE el oficio correspondiente informando lo ordenado en los 
numerales anteriores. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
  PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
cm 

                                                           
1 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=LUJX%2fBZzUHEP
1bh%2bodjx5k3KiQ0%3d  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 12-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=LUJX%2fBZzUHEP1bh%2bodjx5k3KiQ0%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=LUJX%2fBZzUHEP1bh%2bodjx5k3KiQ0%3d


  

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1689 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 2017-00409-00 
Demandante:  SILVIA LILIANA RINCON LONDOÑO 
Demandado:  JOHANNA KATHERINE VINASCO TAMAYO  

NATHALY GUARÍN GALVIS 
 
 
Como quiera que la señora NATHALY GUARÍN GALVIS, parte demandada dentro del 
proceso de la referencia, solicita el pago de los títulos judiciales ordenados para pago a 
través del oficio No. 2018000282 por el valor de $ 653.200.oo, se relacionan los depósitos 
judiciales según búsqueda de los mismos en el Portal del Banco Agrario. 
 

 
 
Se observa por tanto, que los depósitos judiciales 469030002077706, 
469030002093791, 469030002103091, 469030002109024 se encuentran pagados en 
efectivo el 19/12/2017. Frente a los títulos judiciales 469030002123960 y 
469030002140983 se observa en el expediente que se ordenaron pagar mediante Oficio 
DJ04 No. 2017001383 y No. 38604090, y se encuentran pagados por prescripción en el 
portal del Banco Agrario.  
 
Por lo anterior, en los títulos judiciales 469030002123960 y 469030002140983 operó el 
fenómeno jurídico de la prescripción, de conformidad a la Ley 270 de 1996, Ley 1743 de 
2014, y el Decreto reglamentario 272 de 2015, y la Circular DEAJC21-9 de 28 de enero 
de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, donde se establece que, los depósitos 
judiciales son objeto de prescripción cuando “no hayan sido reclamados por su 
beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de 
cualquier proceso menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama 
Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia”1 
 
Este despacho observa que el presente proceso terminó por pago total de la obligación 
notificado en estados el 10 de noviembre de 2017 y la orden de pago del depósito judicial 
No. 469030002123960 se dispuso a través del Auto de fecha 01 de diciembre de 2017 
emitiendo el oficio DJ04 correspondiente, y, frente al depósito judicial No. 

                                                
1 Art. 192B, Ley 270 de 1996. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Artículo adicionado por el artículo 5 de 

la Ley 1743 de 2014.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#5


469030002140983, la orden de pago se dispuso a través del Auto de fecha 23 de abril 
de 2018, expidiendo el oficio DJ04 correspondiente. No obstante, es evidente que, el 
término de dos años otorgado por la Ley 270 de 1996 ha transcurrido sin haber sido 
reclamados los depósitos judiciales por su beneficiario, desde la terminación del proceso 
y la emisión de las órdenes de pago, hasta la fecha 23 de junio de 2021, fecha en que 
se anotó el pago por prescripción en el Portal del Banco Agrario.  
 
En conclusión, esta Judicatura negará el pago de los depósitos judiciales 
469030002123960 y 469030002140983 siendo estos los únicos que se encontraban 
pendientes por pagar. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: NIÉGUESE el pago de los depósitos judiciales 469030002123960 y 
469030002140983 ordenados a pagar mediante Oficios DJ04 No. 2017001383 y No. 
38604090, respectivamente, como quiera que los mismo se encuentran pagados por 
prescripción, conforme a los expuesto en la parte considerativa del presente auto. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ 
cm 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH 
BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL 
CALI 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 12-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El 01 de julio del 2021 en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 
Agencia en derecho                                              $1.000.000.oo 

Gastos de Notificación  $8.800.oo 

Gastos de Notificación $9.400.oo 

Gastos de Notificación $8.800.oo 

Gastos de Notificación $9.400.oo 

Gastos de Notificación $8.800.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                   $1.045.200.oo 

 
 CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
 SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No.1645 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso:             Ejecutivo  

Radicación:        2019-00192-00  

Demandante:     Nelly Terán Guerrero 

Demandado:       Lina Yineth Villaquiran Segura y Joan David Vélez Parra 

 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $1.045.200.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado.                          
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 



AVG 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 1646 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicación:        2019-00283-00 
Proceso:             Ejecutivo  
Demandante:     Central De Inversiones S.A –Endosatario de ICETEX 
Demandados:    Angela Patricia Bernal Alarcón y José Raúl Orrego Ríos 
 
En escrito allegado al plenario el día 01 de febrero del 2021, la curadora designada 
CINDY GONZALEZ BARRERO manifiesta no poder aceptar el cargo de curadora ad 
litem, se procederá a relevarla del cargo y se designará a otro abogado para que 
represente los intereses de la demandada ANGELA PATRICIA BERNAL ALARCON 
dentro del presente asunto. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RELEVAR como curadora ad litem a la Dra. CINDY GONZALEZ 
BARRERO en consecuencia, se DESIGNA al Dr. HUMBERTO VÁSQUEZ 
ARANZAZU quien puede ubicarse en la Carrera 4 No. 10-44 Oficina 905 Edificio 
Plaza de Cayzedo de Cali., correo: gerencia@huvarasesorias.com.co como curador 
ad litem para que represente a la señora ANGELA PATRICIA BERNAL ALARCON. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESELE el auto del mandamiento de pago conforme a lo 
establecido en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o al artículo 8 
del Decreto 806 del 2020. 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE el nombramiento en la forma ordenada en la Ley, 
ADVIRTIENDOLE que al tenor de lo estipulado en el numeral 7º del artículo 48 del 
Código General del Proceso, el cargo a desempeñar se realizará de manera gratuita 
y es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinaria a que hubiera 
lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

mailto:gerencia@huvarasesorias.com.co


AVG 

 
 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



                                

                                     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1647 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Radicación:        2019-00283-00 
Proceso:             Ejecutivo  
Demandante:     Central De Inversiones S.A –Endosatario de ICETEX 
Demandados:    Angela Patricia Bernal Alarcón y José Raúl Orrego Ríos 
 
En virtud de que las medidas previas decretadas dentro del presente asunto aún no 
se encuentran consumadas, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., 
 
En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice el trámite de 
consumación de las medidas previas, so pena de decretar el levantamiento de las 
mismas por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
AVG 
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EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1648 
 
                      Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicado:           2019-0468 
Proceso:             Ejecutivo  
Demandante:      Banco Popular S.A.  
Demandado:       Manuel de Jesús Soto Torres  
 
En memorial allegado al despacho, la parte actora solicita se oficie a las entidades 
DIAN, TRANSUNION, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR, TIGO, para que 
proporcionen información del NOMBRE, DIRECCION, TELEFONO y CORREO 
ELECTRÓNICO, del señor MANUEL DE JESUS SOTO TORRES identificado con 
C.C. No. 14.955.782 a fin de surtir el tramite de notificación del mismo; pues bien, 
siendo procedente su solicitud según lo dispuesto en el parágrafo segundo del articulo 
291 del C.G.P., el despacho procederá de conformidad.  
 
Ahora bien, mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, identificado con C.C. No. 79532391 y T.P. 
No. 67070del C. S. de la J., presenta renuncia de poder informando que la entidad 
demandante se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios de abogado, pues 
bien, por ser procedente su solicitud, el despacho procederá a aceptar su renuncia. 
 
Por otro lado, se allega escrito al plenario donde, la parte demandante BANCO 
POPULAR S.A. confiere poder a la abogada JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ 
identificada con C.C. No. 3.402.180 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 167.189 
del C. S. J., con las mismas facultades que se concedieron en el poder otorgado 
anteriormente, para que continúe hasta su culminación el proceso de la referencia, 
razón por la cual se procederá a su reconocimiento al cumplirse con lo establecido en 
el artículo 75 del C.G.P. en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020.  
 
En consecuencia, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR a las entidades DIAN, TRANSUNION, DATACREDITO, CIFIN, 
CLARO, MOVISTAR, TIGO, para que proporcionen información del NOMBRE, 
DIRECCION, TELEFONO y CORREO ELECTRONICO, del deudor, señor MANUEL 
DE JESUS SOTO TORRES identificado con C.C. No. 14955782. Líbrese oficio.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder que hace el Dr. RICARDO 
LEGUIZAMON SALAMANCA, identificado con C.C. No. 79532391 y T.P. No. 67070 
del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte demandante 
 



                                            

 

                                                  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ1 
identificada con C.C. No. 30.402.180 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 167.189 
del C. S. J dentro de los términos del poder a ella conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
AVG                     

                                            

                                                           
1 1En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente del referido 
togado. 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 
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CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1649 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado:           2019-0468 
Proceso:             Ejecutivo  
Demandante:      Banco Popular S.A.  
Demandado:       Manuel de Jesús Soto Torres  
 
1. En consideración al requerimiento realizado mediante auto No.3170 del 06 de 
diciembre del 2019 solicitando realizar el impulso de las medidas cautelares, sin que 
la parte interesada hubiere cumplido dicha carga procesal respecto de los Bancos:  
 BOGOTÁ, POPULAR, BANCOLOMBIA, BBVA, COLPATRIA, BANCAMIA, 
SANTANDER, GNB SUDAMERICS y BANCO W, dentro del término de treinta (30) 
días, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la mentada medida cautelar 
respecto a esas entidades bancarias, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Por otro lado, mediante memorial allegado al despacho, la parte actora solicita se 
decrete el embargo y retención de los cánones de arrendamiento del bien inmueble 
ubicado en la carrera 12 # 21-21 de esta ciudad, inmueble propiedad del 
demandado MANUEL DE JESUS SOTO TORRES identificado con C.C. No. 
14.955.782 y del cual es tenedora la señora YOLANDA YUANDI; pues bien, por ser 
procedente su solicitud según el artículo 599 del ibidem, se procederá de 
conformidad.   
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada dentro del presente asunto y 
comunicada a los gerentes de los Bancos BOGOTÁ, POPULAR, BANCOLOMBIA, 
BBVA, COLPATRIA, BANCAMIA, SANTANDER, GNB SUDAMERICS y BANCO W, 
por configurarse el desistimiento tácito. Líbrense los oficios pertinentes con la 
anotación de que su levantamiento obedece a la configuración del desistimiento 
tácito. 



 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los cánones de arrendamiento 
del bien inmueble ubicado en la carrera 12 # 21-21 de esta ciudad, inmueble 
propiedad del demandado MANUEL DE JESUS SOTO TORRES identificado con 
C.C. No. 14.955.782 y del cual es tenedora la señora YOLANDA YUANDI. Líbrese 
oficio.  
 
TERCERO: LIMITAR el embargo a la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($7.000.000) y LIBRAR las comunicaciones correspondientes para que se 
tomen las medidas del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
AVG                                                         
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No.1650 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           Ejecutivo Singular (MINIMA CUANTIA)  
Radicación:      2021-00280-00  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A.  
Demandada:     María Andrea Guarnizo García 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado sin que se hubiera 
ejercido oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado en 
el auto de mandamiento de pago de fecha 04 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada y FIJAR como agencias 
en derecho la suma de $ 1.000.000.oo, a cargo de la parte demandada y a favor de 
la parte demandante, para ser incluida en la liquidación, de conformidad a lo 
dispuesto en los arts. 365 y 366 ibidem. 
 
Liquídense por Secretaría las costas procesales. 
 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito aquí ejecutado en la forma y 
términos establecidos en el Art. 446 ibidem. 
 
QUINTO: Una vez notificado y ejecutoriado el auto que apruebe liquidación de 
costas, ENVÍESE el expediente a los Juzgado de Ejecución Civiles Municipales de 
Cali. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

AVG                                                       JUEZ 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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AVG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1790 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:              VERBAL DE PERTENENCIA  
Radicado:            2017-00539  
Demandante:      CARLOS GUSTAVO OLAVE Y OTRO  
Demandado:       HECTOR FABIAN RAMÍREZ BORJA y OTROS. 
                           
Los demandantes allegan escrito donde manifiestan que conocen y aceptan la 
renuncia de poder de la mandataria judicial MARÍA CARMENZA DÍAZ SALCEDO, y, 
además, solicitan se reprograme la diligencia de inspección judicial y audiencia del 
artículo 372 y 373 del C.G.P., fijadas para el día 14 de julio del 2021 a las 9:00 am, 
afirmando que se encuentran en tramite de otorgar poder a un nuevo mandatario 
judicial, pues bien, siendo procedente su solicitud, el despacho procederá de 
conformidad a reprogramar la diligencia de inspección judicial y de audiencia fijada 
mediante auto No. 1640 del 01 de julio del 2021. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder solicitada por la abogada MARÍA 
CARMENZA DÍAZ SALCEDO identificada con C.C. No. 38.943.348 de Cali, TP 36. 
277 del C S J por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REPROGRAMAR la diligencia señalada para el día 14 de julio del 2021 
a las 9:00 a.m., por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: FIJAR el día 3 de agosto de 2021 hora: 9:00 a.m. como nueva fecha 
para realizar la inspección judicial y la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del 
Código General del Proceso, donde se llevará a cabo el interrogatorio de las partes, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas decretadas y de ser 
posible, se oirán alegatos y se dictará sentencia, en los términos, condiciones y 
advertencias realizadas en auto No. 545 del 26 de marzo de 2021. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 102 DE HOY 13-07-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 
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